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tes.-= Los Contpareciente ecuatorianos, mayoresdeedad,

domiciliados residentes esta ciudad, hábiles para

contratar y obligarse, a quien?s de conocer doy £6; y, me

piden] que] eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que 10 j presentan cuyo tenor literal que transcribo

intezrameht a continuación es el siguientes SEJOR _ NOTARIO:

En el Prtocolo de Escrituras Públicas a su cargo _SÍrvaso

incorporar una de AUMENTO DE
AAAAAAAA - - .

00D UOD2

En

 

delRepública Ecuador,

día vícrnos troce de novicmbre

  

   

do mil no ¿cientos noventa

y ocho, nte mi soñor DOCTOR

GUSTAVO FLORES Ya2CATEGUI ÑO-

YARIO PUBLICO NOVENO STE

CAMION, comeoctor

MIGUEL SALVADOS y señor

XAVIER SIMON ISATAS£ casados,

en sus calidades dePRESTDENTE

de la CONIPA-Y SERUNTE GENERAL

TIA ANONIMA LABORATORIOS INDU3=

TRIALES  FARMACHOTICOS BCUATO=
RIANOS LIFE, conformo se

 

FIJACIÓN DE CAPITALCAPITAL
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conforme se desprende de los noabramientos inscritos que se acompañan

Oe - o o a o. o +

llidalgo, Notario Cuurto del Cantón Quito, el veinte y dos de junio

estipulaciones y Estatutos que constan en dicho instrumento público.

|
tal.

|

|

-

siguientes estipulaciones: P R II M E R A:  COMPARECIENTES,-

Comparecen a celebrar la presente escritura pública los señores

DOCTOR MIGUEL SALVADOR y SEÑOR XAVIER SIMON ISATAS, en sus calidades

_de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, respectivamente, de la COMPAÑIA

ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE,

como habilitantes y, debidamente autorizados por la Junta Coneral
- _— - a - - me]

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el nueve de septienbre

de mil novecientos noventa y ocho.- Los Comparccientes son de

nacionalidad ecuatoriana, casados y domiciliados y residentes en:

esta ciudad de Quito.r- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Por ..

escritura pública celebrada ante el Notario doctor Daniel Belisario
- hdO o e A a

de mil novecientos cuarenta, se constituyó la Compallía Anónima
e — —— A

Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos LIFE, con las  
ms

> > - +

Tales estatutos han sido reformados y aumentado el capital de 1.

Compañía, ante el mismo Notario, doctor Paniel Belisario didualygo,

en las siguientes fechasíz 1l.- veintiuno de julio de mil novecientos

cuarenta se elevó el capital au ochocientos mil sucres; 2.- quince

de octubre de mil novecientos cuarenta, se reformó los Estatutos;

3.- nueve de julio de mil novecientos cuarenta y dos su elevó el

capital a un millón trescientos mil sucres; 4. siete de julio

de mil novecientos cuarenta y tres, se elevó el capital ua dus

mil
millones quinientos mil sucres; 5.- dieciseis de marzo de

novecientos cuarenta y cuatro, se elevó el capital a cuatro aillones  de sucres; 6.- nueve de abríl de mil novecientos cuarenta y siete,
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su elevó el capifal a diez millones de sucres; 7.- ocho;E 500012. LI 44%  
pm

diciembre de mil | novecientos cuarenta y ocho», _se reformó los

l
1

Estatutos; catorce de febrero demil hovecientoscincuenta
  

y uno, se elevóa capital a doce millones de sucres; 9._- cinco
 

,
|

 

_de bxyode mil _Aqreciontes cincuentay tres, se clevó el capital

  
La ectocioones de _sucres; _10.- veintey siete de abril

  

de mile cincuenta y seis, se reformó los Estatutos; 
: los Estatutos; 1

__CuartodelCantón

 

de junio de mil novecientos sesenta, se reformó11.- veinte y nuev  
 

.— seis de marzo de mil novecientos sesenta y
 

 
___tres, seelevóelcapital aveinte y dos millones de sucres; 13.-

|
Ncinte y dos de diciembre demil noyecientos_sesenta_ycuatro,

__seelevó elcapital a cincuenta y cinco millonesdesucres; 14,- 

ocho de mayo de mil novecientossesenta y nueve, ante el Notario
 A

.Joctor MiguelAltamirano,sereformó los |
aa

¡Quito,

 

  

  

Estatutos; reinta de noviembre de mil novecientos setenta
mA EN
  == | A —

y uno, mediante escritura públicacelebrada ante el Notario Décii Ss
i
o

ze
 

 

Segundo del|Cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, se reformó
  a

 

||

los Estatutos; 16.- tres de febrero de wil novecientos setentastatutos ( rerolem4!novecientossetenta

|
y. cinco, ante_el ¡mismoNotario.DécimoSegundodelCantónQuito,

ien.millones.de. .sucres;j-.17,-—tresde.

 

-se elevó elcapi

diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario Décimo

o |
SegundodelCatón Quito,seelevóelcapitaladoscientosmillones|

de sucres;  18.- ems de mayo demil novecientos ochenta y
 

Y en     

  

elcapit:|pa tre cientos sesenta y unmilloncs setecientos mil

  

- el dsecinuere de julio demil novecientos ochenta
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20.- el treinta de mayo de mil novecientos noventa,ante el Notario
 

 

 
 
 
 

Q
Décimo segundo del_Cantón Quito, se elevó el capital a mil

__hovecientos cincuenta millones demsucres; 21, eldiecinuevede

_ diciembrede mil novecientos noventa y uno, anteel Notario Décimo

Ñ

_Segundo__delCantón Quito,se elevó el capital adosmilquinientos

--Billones de -sucres;--—22.- el-ocho de-—diciembre-de-mil-novecientos ---

a y dos,anteelNotario DécimoSegundodel Cantón Quito,

se elevó el capital a tres mil quinientos millones de sucres 23,-

el veinte demayode il novecientos noventa y tres, ante elNotario  __elveinted emil nove ay o >,

Décimo Segundo delCantón Quito, se elevó el capital a la suma de

seismil quinientosmillones de sucres; 24. el veinticuatro de

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ante el señor doctor

Custavo Flores Uzcátegui, Notario público Noveno de este Cantón

e inscrita enel Registro Mercantil el veinte y cuatro de Marzo

de milnovecientosnoventa ycuatro,aprobada medianteresolución

número; cero cuatro cinco uno, de tres de marzo del mismo año, se

fijó el Capital Social Autorizado a la suma de trece mil millones

de sucres; 25.- Dentrodela Fijación del Capital Autorizado,

la Compañía elevó el capital social a siete mil quinientos aillones
 

de sucres, mediante escritura pública de Declaración Juramentada

celebrada el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro ante

el señor doctor. Custavo Flores Uzcátegui, Notario Público Noveno

de este Cantón e inscrita en el Registro Mercantil el catorce de

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro; 26.- Finaluente,

dentro del mismo capital autorizado, la Compañía aumentó el capital

a la suma de nueve mil quinientos millones de sucres, umeliante

escritura de Declaración Juramentada de fecha diez de noviembre

de mil novecientos noventa y siete ante el señor doctor Gustavo  
aA o

UN
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este aumento de capital, la Compañía girará con un capital soci.l
 

suscrito y pagado de DISCISTETE MIL  MIILL0MES Suc

—(S/A7.000'000,0«000) dividido enCIENTO8SETEENTAMILLONESDE acíLuimM

_.(170*000,000) | ordinarias ynominativas _de cien 'Sucres de valor

cada una.- DOS,- Que el aumento de capital declarado se realiza

con los siguientes rubros:  2,1.- PorUtilidades no distribuidas

 
 

nuación

del ejercicid

un il

__ seiscientosdieciseis sucres (S/ 1.553'106.616);2.2.- Por reserva

legal, correspondiente al ejercicio económico del allo 11

novecientos noventa y siete, doscientos setenta y dos sillones

_ ochocientos

S/2120382,07

correspondiente al ejercicio económico del año de mil novecientos

noventa y siete, un mil seiscientos veinte y cinco millones

seiscientos ochenta mil seiscientos catorce sucres (S/

1,625" 680. 614) .
.

cuatro mil

_Sseiscientos no

2.numerales; l.

de_la Empresa

_corresponden.

de los accioni

se describe en

  

quinientos

amb: y

3)5"2,3.- Por reserva de revalorización de patrimonio,

A

económico del año mil novecientos noventa y siete,

milcincuenta y tres millones ciento seis
AA

dos cero setenta y tres sucres

 

mediante pago en numerario al contadoY», 2.4.-

milcuarenta y ocho millones trescientos treinta

/

ventay siete sucres  (S/4.048'330.697). Enlos

; 2.2  Y, 2.3., intervienen todos los Accionistas

en __ proporción al_ número de acciones que lo,

En el pago en numerario han intervenido una parte

preferentestas haciendo uso del derecho conforme

el cuadro de integración de capital que a cont idi-

se  — detalla.,- .- .— .- -

.. .” e.” . .” .- .— .— .— ._ ._ .—  
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Flores Uzcátegui e inscrita en el Rogístro Morcantíl el doce de
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24Melenbre de mil novecientosnoventa y siete, DOS) Lonao
3 _ Seneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañíacelebrada

4(__ el nueve de septiembrede mil novecientos noventa y ocho,legaluente _

4 constituída Y representada en conjunto por noventa. millones.

cuttrocientos ochenta y siete mil quinientas veinte y dos acciones

, (90'407.522) equivalentes aun capital de nueve mil cero cuarenta

Ñ |..yocho millones setecientoscincuenta ydosmil doscientossucres

9 | 5/9:0481752.200),resolvióporunanimidad:4) Aumentar el capital

1 |Social dela Compañíaenlasuma deSIETEMILQUINIENTOSMILLONES

md DE SUCRES 1(s/Y..500*C000,1.000),dividido enSETENTAYCINCOMILLONES e

12 (751000,000) DE ACCIONES ordinaytás ynominativasdeciensucres

13|1__de valorcada una:B) FijarelnuevoCapital_Autorizadode la

—Empresa _en_ lasumadeVEINTEY CINCOMIL ¡MILLONES pesu

___(8/25,000'000,000),4econformidad conlodispuesto enelartículo

t6 |—cientosetentaydosdelaLeyde Compañias vigentez_0)Reformar

1) |-—.£l texto_del ARTICULO QUINTOdel Estatuto Social delaCompañia,_

5] TERCERAsDECLARACIONES.-Conestos anteccdentes,los

yy |CowpareciontesdoctorgueSatrador yyseñorXavierSimonIsafas,|
> en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, respectivamente

delaCOWPAÑIAANONIMALABORATORIOSTADUSTRIALESPARAGEUTICOS
q>>AAA ¡AAAAAA

37 |FEUATORIANOSLIFE,asunombreyporexpresavoluntaddelaJunta

23 1SencralExtraordinariadeAccionistas reunidael muevedeseptiembre

2]. de_m y ovecientosnoventayocho,A

y ul Cap _Social de la Compañía cn la suma de SIETE MIL QUINIENTOS

ao |MILLONES, DESUCRES(S/7.500'000.000) divididoenSETENTAYCINCO|

mi MILLONES E ACCIONES.E75*000.000) ordinarias y_nominativasdecien

| sucres(S/ 00,00) de valor cadauna;por tanto, una vez perfeccionadoCP    

e



 

 

 

 

           
 

 

 

  

CAPITAL Quz SE AUMENTA CAPITAL TOTAL

ACCIONISTAS VALOR RESERVA RESERVA POR CAPITAL TOTAL NUMERO DE TOTAL NUMERO DE

RAZON SOCIAL O CAPITAL NUMERO UTILIDADES NO LEGAL REVALORIZACION| PAGADO EN CAPITAL ACCIONES ACCIONES

NOMBRES Y APELLIDOS ACTUAL DE ACCIONES

|]

DISTRIBUIDAS 1,997 PATRIMONIO NUMERARIO AUMENTADO

4,997 1,997

52 |FRIEDRICH RAUTER LEONOR 673,400 6,734 110,100 19,300 115,200 0 244,500 2,446 918,000 q 9,180

53 [GALLEGOS ALVARADO VIRGINIA 115,900 1,159 19,000 3,300 19,800 0 42,100 421 158,000 po 1,580

54 [GALLEGOS CRESPO SUSANA 4,944,500 49,495 808,400 142,000 846,100 0 1,796,500 17,965 6,741,000 1:51 67,410

55 [GONZALEZ QUIROLA MARIA 84,700 847 13,800 2,400 314,500 D 30,700 307 AES

58 |GORDILLO ESTUARDO 97,300 973 15,900 2,800 16,500 0 35,300 353 132,600 as 1,326

57 [GUERRA SILVIA 2,954,900 29,549 483,100. 84,900 508,700 0 1,073,700 10,737 4,028,6004 7. 40,286

58 [GUERRERO MORA BEATRIZ 5,909,200 59,092 966,100 169,800 4,011,200 0 2,347,100 21,471 8,056,300 "a+" 80,563

59 [GUERRERO MORA EMMA 3,549,700, 35,497 580,300 102,000 607,400 o 1,289,700 12,897 4,839,400 48,394

60 ÍGUERRERO MORA JORGE 9,457,700 94,577 1,546,200 271,700 1,618,400 0 3,436,300 34,363 12,894,000 128,940

61 ÍGUEVARA CARRASCO MARTHA 103,800 1,038 17,000 3,000 17,800 0 37,800 378 141,600 1,416

62 (HERRERA LIDA 97,300 973 15,900 2,800 16,600 0 35,300 353 132,600 1,326

63 JHIDALGO MARÍA JOSEFINA 143,300 1,433 23,400 4,100 24,500 0 52,000 520 195,300 1,953

84 [IBARRA INKA AVILES DE 82,100 921 15,100 2,600 15,800 0 33,500 335 125,600 1,256

65 [INSTITUTO ECUAT. DE SEGURIDAD SO 306,527,600; 3,065,278 50,112,500 8,804,800 52,454,300 0 111,371,700 4,113,717 417,899,300 4,178,993

66 JJARAMILLO MARIA LUISA 58,700 587 9,500 1,700 10,000 0 21,300 213 80,000 800

67 JLARCO SOSA JOSE 305,300 3,053 49,900 8,800 52,200 0 110,900 1,109 418,200 4,162

68 JLARENAS OSWALDO A. CRNEL, 133,700 1,397 21,900 3,800 22,900 0 48,600 486 182,300 4,923

69 [LARENAS TORRES AUREA (HEREDERO 161,000 1,610 26,300 4.600 27,500 0 58,400 584 219,400 2,194

70 ¡LARREA ALBA LUIS - HEREDEROS 3,601,700 38,017 588,800 103,500 616,300 0 1,308,600 13,086 4,910,300 49,103

71 JLASCANO VILLARREAL ROSA 84,700 847 13,900 2,400 14,500 0 30,800 308 415,500 1,155

72 JLOPEZ CRUZ MAURA IRENE 97,300 973 15,900 2,800 16,700 0 35,400 354 132,700 1,327

73 [LOPEZ ECHEVERRÍA CARLOS 369,900 3,699 60,500 10,600 63,300 0 134,400 1,344 504,300 5,043

74 |LOPEZ ROSARIO DE 115,900 1,159 18,800 3,300 19,900 0 42,100 42 158,000 1,580
75 |LOPEZ VALDMIESO FERNANDO 2,657,800 26,578 434,500. 76,300 454,800 0 965,600 9,656 3,623,400 36,234

76 [LOPEZ VALDIVIESO MARIANA 2,657,800 26,578 434,500 76,300 454,800 0 965,600 9,656 3,623,400 36,234

77 |LOZA MARIA DE LOURDES 97,300 973 15,900 2,800 46,500 o 35,300 353 132,600 1,326

78 ÍLOZA PINTO ELWIA 221,700 2,217 36,200 6,400 37,900 0 80,500 805 302,200 3,022

79 [MANTILLA ESPINOSA BLANCA 115,900 1,159 49,000 3,300 18,800 0 42,100 421 158,000 1,580
80 [MANTILLA MARIA RAQUEL 546,700 5,467 89,400 15,700 93,500 233,000 431,600 4,316 978,300 9,783

81 [MARTIN LASCANO YOLANDA 12,800 128 2,100 400 2,200 o 4,700 47 17,500 175

82 [MAYORGA JUANA HOLANDA 103,800 1,038 17,000 3,000 17,800 0 37,800 378 141,600 1,416

83 MEJIA YEPEZ FANNY 12,800 128 2,100 400 2,200 0 4,700 47 17,500 175

84 [MERIQUET RAYMOND 115,900 1,159 18,900 3.300 19,900 0 42,100 421 158,000 1,580

85 [JEFATURA PROV.SALUD DE PICHINCH 1,684,084,600 16,840,846 275,322,400 48,374,400 288,187800 0 611,884,600 6,118,348 2,295, 969,200 22,959,692

86 [MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 348,757,300 3,487,573 57,016,600 10,017,900 59,680,900 0 126,715,400 1,267,154 475,472,700 4,754,727

87 ¡MONCAYO MENA FRANCISCO - HERED 377,200 3,772 61,700 10.800 84.500 0 137,000 4,370 514,200 5,142

88 [MONTALVO JACOME EULALIA 27,300 273 4,500 “800 4.700 0 10,000 100 37,300 373

89 [MONTALVO MAGALITH Y/O LOPEZ IVAN 234,200 2,442 38,300 6,700 40,100 0 85,100 851 319,300 3,193

90 ¡MONTENEGRO JUDITH 149,700 1,497 24,500 4,300 25,600 0 54,400 544 204,100 2,041

91 ¡MONTENEGROLAURA F. 24,909 249 4,100 700 4.300 0 9,100 91 34,000 340

92 [MONTERO MOREIRA HUGO 188,300 1,883 30,800 5,400 32.200 o 68,400' 684 256,700 2,557

93 JMORALES CALDERON CARLOS 50,300 503 8,200 1.400 8,600 21,500 39,700 387 80,000 900

94 MORALES VASQUEZ LUIS 149,330 1,493 24,400, 4,300 25,500. 0 54,200 542 203,500 2,035

95" [MOREJON PROAÑO MARCO PATRICIO 176,620 1,766 28,900 5,100 30,200 0 64,200 642 240,800 2,408

96 IMORILLO BATTLE JAIME 124,220 1,242 20,300 3,600 21,200 o 45,100! 451 169,300 1,693

97 IMORILLO MERA EVA 103,800 1,038 17,000 3,000 17,800 0 37,800 378 141,600 1,416
98 [MOSCOSO LOZA LEONARDO DR. 4,148,500 41,485 378,300 119,200 709,900 0 1,507,400 15,074 5,655,900 56,559

99 INAPOLES PENAHERRERA VICTOR MAN 1,182,300 11,823 193,300 34.000 202,300 o 429,800 4,296 1,611,900 16,119

100 [NARANJO MORETA EULALIA 213,400 2,134 . 14,900 6,100 36,500 0 77,500 775 290,900 2,909

10? [NARANJO MORETA LUCRECIA 234,200 2,342 7 38,300 6700 - 40,100 0 85,100 851 319,300 3,193

102 [NARVAEZ V. DELIA 84,700 847 13,900 2,400 14,500 Q 30,800 308 415,500 1,155

e
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CAPITAL QUE sE_ AUMENTA CAPITAL TOTAL

ACCIONISTAS VALOR RESERVA RESERVA POR CAPITAL TOTAL NUMERO DE TOTAL NUMERO DE
RAZON SOCIAL O CAPITAL NUMERO UTILIDADES NO LEGAL REVALORIZACION]| PAGADO EN CAPITAL ACCIONES ACCIONES

NOMBRESY APELLIDOS ACTUAL DE ACCIONES DISTRIBUIDAS 1,997 PATRIMONIO NUMERARIO AUMENTADO
4,997 1,997

1 [ACOSTA ANDRADE JUAN 258,500 2,585 42,300 7,500 44,300 0 94,100 941 352,600 / 3,526

2 [AGUILAR MOROCHO CESAR 18,700 187 3,100 500 3,200 8,000 14,800: 148 33,500 Y 335
3 GUIRRE ROSA VICTORIA 161,000 1,610 26,300 4,600 27,600 0 58,500 585 219,500 2,195

4 [ALARCON MARIA INES 188,300 1,883 30,800 5,400 32,200 0 68,400 684 256,700 2,567

5 [ALAVA BERTHA MOREJRA DE 12,800 128 2,100 400 2,200 0 4,700 47 17,500 175
6 JALSUJA MONTALVO CARLOTA 72,100 721 11,800 2,100 12,300 0 26,200 262 98,300 983

7 ¡AMAGUA ANDRADE ALEJANDRO 72,100 721 11,800 2,100 12,300 0 26,200 262 98,300 983

8 ¡ANDRADE FERNANDO 789,300 7,893 129,000 22,700 135,100 0 286,800 2,868 1,076,100 10,761

9 (ARELLANO ESPIN CARLOS 72,100 721 11,800 2,100 12,300 0 26,200 262 - 98,300 983

10 JARGUDO SALDANA ANDRES 12,800 128 2,100 400 2,200 0 4,700 47 17,500 175
11 [ARIAS ALISON MITCHEL DE 1,429,300 14,293 233,700 41,100 244,600 0 $19,400 5,194 1,948,700 19,487

12 ¡ARMAS OLGA BEATRIZ 97,300 973 15,900 2,800 16,700 0 35,400 354 132,700 1,327

13 [AVILES JIJON ERNESTO 176,800 1,768 28,900 5,000 30,300 0 54,200 542 241,000 2,410

14 JBALLESTEROS FLORENCE DE 350,300 3,503 57,200 10,100 60,000 0 127,300 1,273 477,600 4,776

15 ¡BARAHONA MARIA CAJAS DE 1,990,500 19,905 325,400 57,200 340,600' 0 723,200 7,232 2,713,700 27,137
15 IBARONA R. GLADYS - HEREDEROS 176,800 1,768 28,900 5,100 30,300 o 64,300 643 241,100 2,411

17 [BATALLAS SARMIENTO SONIA 142,200 1,422 23,200 4,100 24,300 60,600 112,200 1,122 254,400 2,544

18 ¡BRAVO BRAVO PIEDAD 189,200 1,892 30,900 5,400 32,400 o 68,700 687 257,900 2,579

19 ¡BURGOS GARCIA ELENA 129,800 1,298 21,200 3,700 22,200 0 47,100 471 176,900 1,769

20 ¡BURGOS GUERRON ROSA 176,600 1,766 28,900 5,100 30,200 0 64,200 642 240,800 2,408
21 [BURTIN CAROL ANDREA «quer 1,982,300 19,823 _324,100 56,900 339,200] * 0 720,200 7,202 2,702,500 27,025

22 ¡CAICEDO ALVEAR MARIA 97,300 973 15,900 2,800 16,700 0 35,400 354 132,700 1,327
23 [CAMACHO GALARZA HOLGUER 261,300 2,613 42,700 7,500 44,700 0 94,900 949 356,200 3,562
24 ¡CARDENAS JOSE ENRIQUE 5,201,300 52,013 850,300 149,400 890,100, 0 1,889,800 18,898 7,091,100 70,911

25 [CARRASCO URRESTA PAULINA 188,300 1,883 30,800 5,400! 32,200 0 68,400 684 256,700 2,567
26 CARRERA CASTELLANOS HERMINIA 161,000 1,810 26,300 4,600. 27,600 0 58,500 585 219,500 2,195
27 [CARRERA R. JORGEE. 39,700 397 6,500 1,100 6,800 0 14,400 144 54,100 541
28 [CARRILLO MARINO JULIA 200,800. 2,008 32,800 5,800 34,400 o 73,000 730 273,800 2,738

29 [CARRION ANDRADE ADOLFO 39,700 397 6,500 1,100 6,800 0 14,400 144 54,100 541

30 |JCARVAJAL BELTRAN JULIA 149,300 1,493 24,400 4,300 25,500 0 54,200 542 203,500 2,035

31 ¡[CASTELLANOS JOSELUIS 410,100 4,101 87,000 11,800 70,200 0 149,000 1,490 559,100. 5,591
32 [CEVALLOS AMPARO GALINDO DE 161,000 1,610 26,300 4,600 27,600 0 58,500 585 219,500 2,195
33 [CEVALLOS PENAHERRERA ELBA 200,800 2,008 32,800 5,800 34,400 0 73,000 730 273,800 2,738
34 JCHICO HURTADO MARIA 97,300 973 15,900 2,800 16,600 o 35,300 353 132,600 1,326

35 [CORDOVA JIMENEZ GEORGINA 97,300 973 15,900 2,800, 16,600 0 35,300 353 132,600 1,326
36 [COZARELLI JUAN FRANCISCO DR. 1,182,300 11,823 193,300 34,000 202,300' 0 429,600 4,296 1,611,900 16,119

37 [CRESPO FABARA RODRIGO 261,300 2,613 42,700 7,500 44,700 0 94,900 9491 356,200 3,562
38 [CUBILLOS ELEANA AVILES DE 97,300 973 15,900 2,800 16,700 0 35,400 354 132,700 1,327

39 ¡CURIA METROPOLITANA 5,909,200 59,092 966,100 169,700 1,011,200 0 2,147,000 21,470 8,056,200 80,562
40 ¡DE VOGELAERE ANDRE mur 3,549,700 35,497 580,300 102,00) 607,400 0 > 1,289,700 12,897 4,839,400 48,394

41 [DEL POZO CESAR 149,700 1,497 24,500 4,300 25,600 0 - 54,400 E .
42 |DEL POZO LAURA JUDITH 143,300 1,433 23,400 4,1001 24,500 0 52,000 1,953
43 JDELGADO NUNEZ JORGE- HEREDERO 143,300 1,433 23,400 4,100 24,500 o 52,000 195.300 1,953
44 DI CAPUA ALBERTO 17,885,000 178,850 2,923,900 513,700 3,060,600; 0 6,498,200 24,383,200 243,832
45 JDIGARD DEL HIERRO CECILIA 92,100 921 45,100 2,709 15,800 0 33,600 125,700 1,257
46 ¡EGUEZ V. JORGEH. - HEREDEROS 3,489,000 34,890 570,400 100,200. 597,100 0 1,267,700 12,877 4,756,700 47,567
47 JENDARA BURBANO CUMANDA 115,900 1,159 18,900 3,300 19,800 0 42,000 420 157,900 1,579
48 ¡ENVASES INDUSTRIALIZADOS 183,086,200. 1,830,862 29,931,900 5,259,000 31,330,500. 0 66,521,400 - 665,214 249,607,600 2,496,076
49 [FIERRO PAZMINO XIMENA 261,300 2,613 42,700 7,500 44,700 0 94,900 949 356,200 3,562
50 [FLORES BATALLAS BEATRIZ 103,800 1,038 17,000 3,000 17,800 0 37,800 3783 141,600 1,416

51 [FOSTER CARLA PATRICIA 9,510,100 95,101 1,554,800 273,200 1,627,400 0 3,455,400 34,554 12,965,500 129,655

CA a . s > C, ,
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. CAPITAL QUE SE AUMENTA CAPITAL TOTAL

ACCIONISTAS VALOR RESERVA RESERVA POR CAPITAL TOTAL NUMERO DE TOTAL NUMERO DE
RAZON SOCIAL O CAPITAL NUMERO UTILIDADES NO LEGAL REVALORIZACION]| PAGADO EN CAPITAL, ACCIONES ACCIONES

NOMBRESYAPELLIDOS ACTUAL. DE ACCIONES DISTRIBUIDAS 1,997 PATRIMONIO NUMERARIO AUMENTADO
1,997 41,997

103 [OBANDO VALENCIA BETSABE 161,000 1,610 26,300 4,700 27,600 58,600 586 219,600 2,196
1,040,200! 10,402 170,100: 29,900 178,000 378,000 3,780 1,418,200: 14,182
221,700 2,217 36,200 6,400 38,000 80,600 806 302,300 3,023:
330,400 3,304 54,000 9,500 56,500 120,000| 1,200 450,400 4,504
149,300 1,493 24,400 4,300 25,500 54,200 542 203,500 2,035

Y 6,832,855,400 68,328,554 1,117,068,718 196,269,173 1,169,287,414 6,530,551,800 65,305,518 13,363,407,200' 133634,072
3,304 9,500 56,500 120,000 1,200 450,400 4,504.

110 [PINTADO ACUNA JOSE 128 400 2,200: 4,700' 47 17,500 175
111 PONCE CALDERON JORGE 128 400] +500] 4,700 47 7 17,500 175

112 [POVEDAAGUILERA INES 847 2,400 14,500 30,700 307 115,400, 1,154
113 [POZO LOPEZ MARIA ISABEL 1,298 3,700 22,200 47,100 471 176,900 1,769
114 [PROANO BUSTAMANTE MARCELO 32,515 93,400 $58,400 1,181,400 11,814 4,432,900 44,329
115 [PROANO GONZALEZ GUSTAVO 249 700 4,300 9,100 91 34,000 340
116 |PROANO MORALES CECILIA 249 700 4,300 9,100 91 34,000 340
117 [REA ALFONSO 53,318 154,500 921,000 1,955,400; 19,554 7,337,200 73,372
118 [REYES JATIVA MARIA 1,433 4,100 24,500 113,100! 1,19% 256,400 2,504
119 [RIVERA GALLEGOS ANIBAL 7,412 21,300 126,800 269,300, 2,693 1,010,500| 10,105
120 [RODRIGUEZ ARIAS ROSA 1,610 4,600! 27,600 58,500 585 219,500; 2,195
121 [RODRIGUEZ CRUZ ROSA 1,493 4,300 25,500 54,200 542 203,500 2,035
122 RODRIGUEZ MARIA ABIGAIL 1,493 4,300 25,500 54,200 542 203,500 2,035
123 [RODRIGUEZ RUIZ EMMA 2,217 8,400 37,900 80,500 805 302,200, 3,022
124 JROSELLI TIETZ ROBERTO 29,577 85,000 506,200: 1,074,700 10,747! 4,032,400 40,324
125 [SALAZAR CRUZ ELVIA 1,493 4,300 25,500 54,200 542 203,500
126 [SALAZAR ENDARA EDUARDO 2,008 5,800' 34,400 73,000 730 273,800
127 [SALVADOR MIGUELDR. 35,557 102,100 808,500 1,291,900 12,919 4,847,600!
128 ¡SAMANIEGO ALVAREZ CLEMENCIA 19,279 55,400 329,900 700,500 7,005 2,628,400
129 [SAMANIEGO DELIA SALAZAR DE 26,054 74,900 445,800 946,600' 9,466 3,552,000
130 [SANCHEZ DIER MARTHA EUGENIA 273 800 4,700 10,000 100 37,300
131 ¡SANCHEZ ESPINOSA SUSANA 1,766 5,100 30,200 64,200 Sel 240,800
132 JSANTOLIVA A. SEGUNDO 721 2,100 12,300: 26,200 262 98,300
133 [SERRANO MANTILLA XAVIER-HEREDER] 2,217 6,400 38,000 80,600 806] 302,300
134 ¡SOLORZANO LLERENA MARIA 973 2,800. 18,600 35,300 353 132,600
135 [TAMARIZ FRANCISCO 14,753 42,400 252,500 536,100 5,361 2,011,400
136 [TEJADA RUBIO LAURA 1,038 3,000; 17,800 37,800 378 141,600.
137 [TERAN MANUEL MARIA 2,813 7,500 44,700 95,000 9501 356,300
138 [THUR DE KOOS PABLO 44,341 127,400 758,800 1,611,100, 16,111 8,045,200|
139 [TURNER GLADYS NUNEZ DE 1,159 3,300 19,800 42,000 420 157,900
140 URBINA HIDALGO OSWALDO 721 2,1001 12,300 26,200 2621 98,300
141 JURRESTA Z. MARÍA LUISA 1,493 4,300 25,500 54,200 542 203,500
142 URRUTIA GUILLERMO 6,502 18,700 111,300 236,300 2,363 886,500]
143 [VALAREZO PINEDA JUDITH 1,159 3,300| 19,800 42,000 420 157,900
144 [VASCONEZ SUAREZ SUSANA 1,610 4,700 27,600 58,600] 588 219,600|
145 [VASCONEZ SUAREZ ZENAIDA 2,217 8,400 38,000 80,600 806 302,300
146 [VASQUEZ LAURA BEATRIZ 1,038 3,000 17,80€ 37,800 378 141,600
147 [VELARDE 8. EDUARDO ALEJANDRO 9,367 26,900 160,300 340,300 3,403 1,277,000
148 [VILLAVICENCIO SAMANIEGO ALEJAND 2,355,600 23,558 67,700 403,100 855,900 8,559 3,211,500
149 [WINTERSTEIGERG. INGEBORG 2,957,700 29,577 85,000 506,100 1,074,600 10,746] 4,032,300

TOTAL 9,500,000,000 95,000,000| 272,882,073 1,625,680,614 7,500,000,000| 75,000,001 17,000,000,000| 17     
    .
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—EnvistadequealaJuntaGencral Extraordinaria_deAccionistas

de fecha nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho,

en la cual :se: decidió el presente aunento de capital, no concurrió
 

el cien por ciento deel capital social, el—Corente General señor
Ao — Aapo

, savier Simon Isaías, procedió a dar Cumplimientoalo dispuesto

en el artículo ciento noventa y cuatro dela Ley de Compañías,

-—- aviso que-se-publicó-en-el- diario El Comercio -el- treinta- de-

 

 

  

 

  

 

_ Septiembre de milnovecientosnoventayocho, por lo que los.

—_Jecionistasquerealizanelpresenteaumentoen numerario, fueron
Los que comparecieron hacer uso del derecho preferente y por

cuanto existió remanente, el señor Gerente General procedió a

negociarlas.- Todos los suscriptores accionistas son de

nacionalidad ecuatoriana,conexcepcióndelaaccionistaPao

LIMITEDqueesdenacionalidaddeIslasVírgenesBritánicas;

_ Carol Andrea Burtín, de ¡nacionalidad estadounidense y André

de Vogelaere, de nacionalidad Belza, cuyas inversiones eneste .

_  Swmento decapitaltienenelcarácterdeinversiónextranjera

directa.-  TRES.- FijAf el capitalautorizadode la Empresa

en la suma de ViNTE Y CINCO “IL MILLONES. DE SUCRES

(S/25,000*000.000) ¿/conformidad con lo establecido en el

artículo ciento setentaydosdela.Loy de Compañías, y
 

   
consiguiente reforma de los Estatutos Sociales, CUATRO.—

De acuerdo a las cosolucionastomadas en_losnumerales; .

UnoyTresdelapresente cláusula, los señoresdoctor

_.Miguel SalvadoryXavierSion Isaias,Presidente yCerente__..

General de la Compañía, en su orden, declaran que en armonía

con el Aumento de Capital y Fijación del Capital Autorizado,

se reforma el texto del artículo Quinto del Ustatuto Social, o
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VEINTE Y CIN

Capítal suscrito y

CO MIL MILLONES

pagado es cl de DIECISIETE “MIL “MILLONES DE
 

SUCRES (5/17

”
numero

(170'000.000)

UNO

En consccuencia,

(5/100,90)

+ 0001.000.090) dividido en ciento setenta millones

de acciones ordinarias y nominativas de cien

desdenuncradascadade valor

el

una,

CIENTO MILLONESSETENTAhasta(1) número

El resto del artículo continúa igual.-inclusive",

la presentereforma se considerará incorporada
 

al contrato

autorizan expresamente al

_REepressentantes _Legalessocial. - Losconstitutivo
   

señor doctor Angel Garzón Zapata,
 

para que a s ú nombre y on representación de la Compañía Anónima

 

Laboratorios

suscriba cual

que se inscriba en el Registro

Ecuatorianos Life,Industriales Farmacéuticos
 

e impulse el Presente trámite hastaquier escrito
 

Mercantil.- De igual forma,
  

solicitan al señor Notario agregue como documentos habilitantes

7 aDF SUCRES (S/ 25. 000" 000.000%9blo
SN

el

quedirás" ABTICULOQUINTO,.=-.Elcapitalautorizadoesde.

 

a esta escri tura los siguientes documentos: Los nombramientos
 

 

   

de Presidente y General General yel Acta de la Junta

General Extraordinaria de nueve de septiembre de mil novecientos

noventa y otho.- Usted, scñor Notario, se servirá agregar

 

las demás cliiusulas de estilo y de ley para la completa validez

=
=

o
O

p
b

 

|de este instrumento  público.-HASTA AQUI LA MINUTA, la
 

misma que se halla firmada por el señor doctor Angel Garzón
  

 

 

  abogado, conmatrícula profesionalnúmeromilnovecientos__ _

del Colegio de Abogadosde Quito.- Para otorgamiento

presente escritura pública, se observaron todos y

Sada uno |de lospreceptos legales del caso y,
leída ue les fues a los Comparecientes por mi el -
   
 



1 ,——lotario,--—aquellos.firman

, acto de

3 IN

dos dos tres;cero ochoa

con

6 -

tro tres uno tres.

71 A

Lofres Uzcátegui. Á

8 [ “TATICASDELÓS DOCUMENTOS 9 1 ESCRITURAe
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todo lo cual doyfé.-Firaado) Doctor'iguelSalvador_
con cédula de ciudadanía número:

Firmado)

cédula de ciudadanía número: cero nueve cero dos ochu dos

Seis siete dos seisjcomprobante de votación? uno seis cerocua

EL NOTARIO, Firmado) señor doctor Gustavo

CONTINUACION | (

HABILTIANTES

 

£2.-—nidad——de———— 
conuigo

diecisletecerocerosiete

señor Xavier Simon Isalas,

A
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o
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Sí ACOMPA:ÍA COPIAS FOTOS-

QUE FORMAN PARTEDE ESTA
o a os 

oa eoe

 A)
Marita Ae
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Quito, 25 de marzo de 1997

 

  
  
  

Señor

XAVIER SIMON ISAlAS

Ciudad.- ar
£o
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De mi consideraciones:
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me permito comunicar a usted queel Directorio de la Compañia Anónima
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos “LIFE”, en sesión celebrada

el día de hoy, 25 de marzo del año en curso, tuvo a bien elegir a usted GERENTE
GENERAL de la Compañía, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de los
Estatutos sociales de la Empresa, siendo como tal el REPRESENTANTE LEGAL

 

de la Compañía, onstituida el 22 de Junio de 1940, inscrita en el Registro
mercantil, Tomo 94, Folio 103 No. 112 de 27 de Junio del mismo año.

 

La presente nota servirá a usted de NOMBRAMIENTOpara los fines de Ley y
tendrá una duración de cuatro años (4) contados a partir de la presente fecha.

 

Me suscribo reiterándole mis sentimientos de alta consideración y estima.  

 

  

 

Y Ll "Dr Leopol

Tengo a bien aceptar el nombramiento que antecede, de GERENTE GENERAL

de la Compañia Anónima LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS

ECUATORIANOS“LIFE”. -   
Quito, 25 de marzo de 1997

 

Thin

 

AAVIER SÍMON ISAIAS

Con esta fecha quedo inacrito nl
> y
1documento brujo el Ho 19 Z q €

ln Adios

Oonte

gistro de Combennientoa Tomo.

rmQuito. a Y 1 MR. 1997 o
REGISTRO ARECANTIL
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Señor Doctor dE
MIGUEL SALVADOR e
Ciudad.- po

 

 

De mi consideraciones:

 

me permito comunicar a usted que el Directorio de la Compañía Anónima
Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos “LIFE”, en sesión celebrada
el día de hoy, 25 de marzo del año en curso, tuvo a bien elegir a usted
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la Compañía, con arreglo a lo dispuesto en . ,
el artículo 23 de los Estatutos sociales de la Empresa, constituida el 22 de Junio

de 1940, inscrita en el Registro mercantil, Tomo 94, Folio 103 No. 112 de 27 de «a
Junio del mismo año. ?

La presente nota servirá a usted de NOMBRAMIENTO para los fines de Ley y
tendrá una duración de cuatro años (4) contadosa partir de la presente fecha.

Me suscribo reiterándole mis sentimientos de alta consideración y estima.

Muyateñfamente,

  
o

A ys o

Z Le G LA A

ya hs 8 o 7
Dr. léopoldo Rovayo Torres
SECRETARIO DEL DIRECTO€ LA COMPAÑÍA
ANÓNIMA LABORATORIOS ÍNDUSTRIALES
FARMACÉUTICOS ECUATORIANOS"TLIFE”

Tengo a bien aceptar el nombramiento que antecede, de PRESIDENTE DEL A
DIRECTORIO de la Compañia Anónima LABORATORIOS INDUSTRIALES
FARMACÉUTICOS ECUATORIANOS“LIFE”.

 

Quito, 25 de marzo de 1997

ml)
DR. MIGU patvacor
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

7
y
y,

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES 900001900 900
FARMACÉUTICOS ECUATORIANOS“LIFE” CELEBRADA EL D

MIÉRCOLES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1998, ALAS CUATRO DE LA TARDE
, (16H00).

 

En la ciudad, de Quito, el día miércoles nueve de septiembre de mil

novecientos noventa y ocho, a las cuatro de la tarde (16h00), en el local social

de la Compañía situado en las avenidas de La Prensa y Edmundo Carvajal de
esta ciudad, previa convocatoria pública aparecida en el diario “El Comercio”,
el día miércoles 19 de Agosto de 1998 se reúnen bajo la Presidencia del señor
Miguel Espinosa Páez, Primer Vicepresidente del Directorio de la Empresa, los

accionistas de la Compañía Anónima Laboratorios Industriales Farmacéuticos
Ecuatorianos “LIFE”, en Junta General Extraordinaria.

   

 

  

  

  

 

Actúa comc Secretario el doctor Leopoldo Rovayo Torres, Secretario del

Directorio, quien certifica la presente acta.  

  

   

  
  

ST

ÑS Luego de que los señores accionistas concurrentes o sus apoderados
presentan sus credenciales, el señor Presidente concede la palabra al señor
Secretario, quien informa del cumplimiento de los requisitos Estatutarios y de
lo dispuesto por la Ley, certificando que se hallan presentes en esta Junta
General Extraordinaria, un número de accionistas que representan por sí o sus
ersoneros 90'4B7,522 acciones, equivalentes a un capital de
/. 9.048"752.200 es decir más de ¡as dos terceras partes del capital suscrito y
gado, con lo cual hay quórum de acuerdo a lo establecido en el artículo

décimo quinto de los Estatutos Sociales de la Empresa.

De conformidad con la lista firmada por el Presidente de la Junta y por
Secretaría, que se adjunta al expediente, asisten los siguientes señores
accionistas:

PHARMEX LIMITED
representada porel señor Jaime Simon 68'328.554 acciones

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
representado por la Lcda. Susana Salgado 20'328.419 acciones

INDUEN CIA. LTDA.
(Envases Industrializados)
representada por el señor Pedro Andrade 1'830.362 acciones

- Señor Céfar guilar | 187 acciones

Representando en conjunto 90'487.522 acciones, equivalentes a un capital de
oS/. 9.048'752.200 .
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Especialmente convocados han sido los señores Comisarios de la Empresa,
señor Octavio Barros, señor Fabían Coronel y señor Alfonso Noriega,

hallándose presentes el señor Fabián Coronel y el señor Alfonso Noriega.

También se encuentran presentes los siguientes señores Vocales del
Directorio de ia Empresa: señor Xavier Simon, doctor Carlos J. Córdova, señor
Richard Moss, doctor Wellington Sandoval, doctor Rafael Arcos Rendón, Lcdo.
Humberto Vacas Gómez, doctor Genaro Peña Ugalde, doctor Gustavo Guerra,

doctor Eduardo Guzmán, ingeniero Héctor Enríquez e ingeniero Iván Beltrán.
   

   

    

  

  

  

  

El señor Miguel Espinosa Páez, Vicepresidente del Directorio quier preside la
Junta General Extraordinaria de Accionistas, comprobada que ha sido la
existencia legal del quórum, instala la Junta a las cuatro de la tarde (16h00).

El señor Presidente después de presentar un saludo a los señores Accionistas
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria, solicita al señor Secretario

roceda a darlectura a la convocatoria a esta Junta General Extraordinaria de
Accionistas e informe el objeto de la Junta.

La convocatoria que es leída por Secretaría, dice:

CONVOCATORIA
o A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

* ICOMPAÑÍA ANÓNIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS

ECUATORIANOS“LIFE” .
or resolución del Directorio se convoca a los señores Accionistas y a los

señores Comisarios de la Empresa, Fabian Coronel, Octavio Barros y Alfonso

Noriega, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar el
sw día miércoles 9 de septiembre de 1998, a las CUATRO DE LA TARDE (16H00)

en la Sede Social de la Compañía situada en las avenidas de La Prensa y
Edmundo Carvajal de esta ciudad, para tratar y resolver lo siguiente:

2  « Aumento del Capital suscrito y pagado de la empresa y consiguiente
reforma de los Estatutos Sociales.

e Fijación del nuevo capital autorizado de la empresa y consiguiente reforma
de los Estatutos Sociales.

Quito, 19 de agosto de 1998

Dr. Miguel Salvador Dr. Leopoldo Rovayo Torres
PRESIDENTE SECRETARIO

El señor Secretario expresa que de conformidad con la convocatoria que se ha

dado lectura, el objeto de la presente reunión de los señores Accionistas en

Junta General Extraordinaria, es para tratar y resolver los siguientes puntos:

aumento de capital suscrito y pagado de la Empresa y consiguientes reforma

de los Estatutos Sociales; y, fijación del nuevo capital autorizado de la

Compañía y consiguiente reforma de los Estatutos Sociales.



Expresa igualmente que de conformidad con el artículo 276 de la Ley de
Compañías, la Secretaría ha entregado a cada uno de los señores Accionistas,
una copia del Orden del Día puntualizando los asuntos que deben sertratg9$) ) ;) ( 0020
de acuerdo a la convocatoria, que se agrega al expediente, debiendo indicarse

que de acuerdo con el artículo 278 de la Ley de Compañías, cualquier
deliberación o resolución que no conste en el Orden del Día de acuerdo a la
Convocatoria, será nula.

El texto del mencionado Orden del Día esel siguiente:

    

  

 

ORDEN DELDÍA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS
ECUATORIANOS “LIFE” CELEBRADAEL DÍA MIÉRCOLES 9 DE SEPTIEMBRE DE

1998 A LAS CUATRODELA TARDE(16H00).

Presentación de credenciales de los señores Accionistas concurrentes o sus
apoderados.
Informe de Secretaria sobre el cumplimiento de los requisitos legales y
Estatutarios para la validez de la Junta. ,
Instalación de la Junta General Extraordinaria de Accionistas por el señor
Presidente.

. Informe de Secretaría sobre el objeto de la Junta.

. Lectura por Secretaría de la carta porla cual el directorio de la Empresa solicita a
la Junta General Extraordinaria de Accionistas el aumento del capital de la
Compañía en la suma desiete mil quinientos millones de sucres.
Resolución y aprobación de la Junta General Extraordinaria de Accionistas del
aumento del capital de la Empresa en la suma de siete mil quinientos millones de
sucres.
Lectura por Secretaría de la nota enviada por el Directorio de la Empresa

solicitando la fijación del nuevo capital autorizado de la Compañía en la suma de
veinte y cinco mil millones de sucres.
Resolución y aprobación de la Junta Extraordinaria de Accionistas del nuevo
capital autorizado de la Empresa.

9. Nombramiento de la comisión que redactará el acta de la Junta.
eo 10. Aprobación del acta de la Junta.

11. Clausura de la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

 

 

8.

Dr. Leopoldo Rovayo Torres

Secretario del Directorio y de la

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Habiéndose cumplido con los cuatro primeros puntos del Orden del Día, el
señor Presidente dispone al señor Secretario proceda a darlectura a la carta
por la /cual el Directorio de la Empresa solicita a la Junta General
Extraordinafía de Accionistas autorizar el aumento del capital suscrito y

Compañía en la suma desiete mil quinientos millones de sucres
y consiguiente reforma de los Estatutos Sociales respecto de monto del capital

: suscrito y pagado,
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El señor Secretario procede a darlectura a la carta en referencia la misma que

se agrega al expediente.

El señor Jaime Simon, representante de Pharmex Limited, manifiesta que

eleva a moción se apruebe la petición del Directorio de la Compañía,
contenida en la carta que se ha dado lectura, de aumento del capital suscrito y
pagado de la Empresa en la suma de siete mil quinientos millones de sucres,
por convenir a los intereses de la Compañía en su crecimiento, en sus

relaciones comerciales, financieras y de operación, moción que es apoyada
por el señor Pedro Andrade representante de INDUEN CIA. LTDA.

Puesta en consideración de la Junta General Extraordinaria de Accionistas

por el señor Presidente la moción en referencia, es aprobada con el voto
afirmativo de todos los accionistas concurrentes, esto es por 90'487.522 votos,

tomándoselos siguientes acuerdos y resoluciones:

PRIMERO:
Aprueba en todas sus partes la petición formulada por el Directorio de la
Empresa constante en la carta que se ha dado lectura, resolviendo aumentar
el capital de la Compañía en la suma de siete mil quinientos
millones de sucres (S/. 7.500'000.000) dividido en setenta y cinco millones de
acciones ordinarias nominativas de cien sucres cada una, cuyo pago será en

la siguiente forma: una parte, esto es S/. 3.,451'669.303, con cargo a los
siguientes rubros: por utilidades no distribuidas del ejercicio 1997 S/.
1.553'106.616, por reserva legal S/. 272'B82.073, por saldo
reserva revalorización de patrimonio S/. 1.625'680.614; y la parte
restante, esto es S/. 4.048'330,697 con pago en numerario, al contado.

En este aumento de capital la suma de S/. 3.451'669.303, que se hace por
capitalización de reservas, se la hará en proporción a las acciones de que son

propietarios cada uno de los señores accionistas de la Empresá; y, en cuanto a
“la suma restante, esto es S/. 4.048'330.697 con pago en numerario, al
contado, los accionistas de la Empresa tendrán derecho preferente en
proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan, derecho que de

conformidad con la Ley de Compañías lo ejercitarán dentro de los 30 días
siguientes a la publicación por la prensa del aviso de este aumento de capital y
llamamiento a los accionistas a la suscripción de acciones; de existir un

remanente de acciones por no haber sido suscritas por los accionistas dentro
del plazo establecido, en proporción a las acciones de que son propietarios,
se autoriza a la Gerencia General de la Empresa el negociarlas, dando
preferencia a los demás accionistas.

Se deja constancia así mismo, respecto del aumento de capital que se hace
por capitalización de reservas, que para el caso de producirse un cambio de
distribución accionaria entre esta fecha y la suscripción de la escritura pública
de aumento de capital, sea por enajenación, cambio de propiedad de las
acciones a cualquier título, el Gerente General de la Compañía queda
autorizado para hacer los ajustes que corresponden enla distribución y pago
de este aumento por capitalización de reservas.

 



SEGUNDO:
Consiguientemente se aprueba el pago de este aumento de capital con PAP NOD? :
a los rubros y forma antes detallados.

TERCERO: e
En armonía con el aumento de capital aprobado, se resuelve reformar el
artículo quinto de los Estatutos Sociales de la Empresa, de tal modo que en la
parte que correspande al monto del capital suscrito y pagado exprese lo
siguiente: |

“El capital suscrito pagado es el de diez y siete mil millones de sucres

(S/. 17.000'000.000) dividido en ciento setenta millones (170'000.000) de
acciones ordinarias nominativas de cien sucres (S/. 100,00) cada una,

numeradas desde el número UNO (1) hasta el número CIENTO SETENTA
MILLONES(170'000.000) inclusive”. El resto del artículo continua igual.

CUARTO:
NEal señor Presidente y al Gerente General de la Compañía para que

iia a escritura pública el presente aumento de capital y reforma de
tatutos aprobados, cumplan en general con todos los requisitos estatutarios

Yegales y realicen todos los demás actos gestiones y trámites que sean
necesarios ante la Superintendencia de Compañías y toda clase de
organismos administrativos, personas naturales o jurídicas, ejerzan

SS jurisdicción o no, hasta obtenerla legalización definitiva del presente aumento
O de capital y reforma de Estatutos.

SN Legalizado que endo aumento de capital se autoriza a la administración

 

realizar la correspondiente emisión de títulos de acciones, en las que
constarán consolidadas, todas las acciones de que son propietarios los
señores accionistas, incluidas las que corresponden al presente aumento de
capital con el cual el capital de la Compañía alcanza a diez y siete mil millones
de sucres.

   
Continuando con el Orden del Día referente a la fijación del nuevo capital
autorizado de la Empresa, el señor Presidente dispone a Secretaría se de
lectura a la carta por la cual el Directorio de la compañía solicita a la Junta
General Extraordinaria de Accionistas se fije el nuevo capital autorizado de la
Empresa enveinte y cinco mil millones de sucres.

Secretaría procede a dar lectura a la carta en referencia, la misma que se
agregaal expediente.

El señor Presidente de la Junta General Extraordinaria de Accionistas pone a
consideración de la Junta el pedido formulado por el Directorio de la Empresa
contenidd enf la nota que se ha dadolectura.

 
 



  

El señor Jaime Simon, representante de Pharmex Limited dice: “Elevo a
moción que la solicitud formulada por el Directorio de la Empresa contenida en

la nota que se ha dado lectura, sea aprobada, debiendo por consiguiente
determinarse el nuevo capital autorizado de la Compañía en la suma de veinte
y cinco mil millones de sucres, lo cual indudablemente dará a la Compañía
mayor prestigio y presencia desde el punto de vista económico, comercial y
financiero, aparte de que facilitará los trámites de futuros aumentos de capital
suscrito y pagado de la Empresa.

La referida moción del señor Jaime Simon, representante de Pharmex Limited
tiene el apoyo del señor Pedro Andrade, representante de INDUEN CIA. LTDA.

Seguidamente la Junta General Extraordinaria de Accionistas aprueba por
unanimidad dicha moción, esto es por 90'487.522 votos que corresponden a
todoslos accionistas presentes en esta Junta, resolviendo lo siguiente:

PRIMERO:
Fijar el nuevo capital autorizado de la Empresa en la suma de veinte y cinco

i | OCN mil millones de sucres (S/.25.000'000.000) de conformidad a lo establecido en

No Nel artículo 172 de la Ley de Compañías.
YA do o

O
! Ñ
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"SEGUNDO:
Reformar e inciso primero del artículo quinto de los Estatutos Sociales de la
Empresa, el cual dirá: “El capital autorizado es de VEINTE Y CINCO MIL
MILLONES DE SUCRES(S/.25.000'000.000).

: El Presidente y Gerente General de la Compañía quedan facultados para
, suscribir la respectiva escritura pública defijación del nuevo capital autorizado
"y reforma de Estatutos y realizar todos los trámites que sean necesarios ante

la Superintendencia de compañías y más organismos que competan sin
limitación alguna hasta la legalización definitiva de la presente resolución de la
Junta General Extraordinaria de Accionistas.

Luego la Junta General Extraordinaria de Accionistas a solicitud del señor
presidente, designa una comisión a fin que redacte el acta de esta Junta, la
que queda integrada por el doctor Carlos J. Córdova y el doctor Leopoldo
Rovayo Torres, Secretario de la Junta.

El señor Presidente concede un momento de receso hasta que la comisión
designada procedaa la redacción del acta.

Reinstalada la Junta y leída por Secretaría el acta de la presente Junta
General Extraordinaria de Accionistas, redactada por la mencionada comisión,
es aprobada por unanimidad, esto es por 90'487.522 votos que corresponden
a todos los accionistas presentes. :

Se deja constancia que se incorporan al expediente de esta Junta General
Extraordinaria de Accionistas los siguientes documentos:
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otorzó ante mí; y, en fé de ello confiero ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA, SELLADA, debidamente firmada en

Quito a trece de noviembre de «1il novecientos noventa y ocho.-

ZO -

- / Cy a
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui pa 4

NOTARIO PUBLICO NOVENO DE ESTE CANTON QUITO:

RAZON 3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por el. señor

intendente de Compañias de Quito en el Artículo Segundo

de su Resolución No. Y98.1.1.1.03142 de dieciocho de

Diciembre

de la proba

de mil novecientos noventa y ocho tomé nota

ción de la escritura de la Aumento de Capi- 
tal y Fetform

ratorios ind

al margen d

y Reforma de

brada ante m

noventa y 00

ciembre de m

de Estatutos de la Compañia ánónima  —Laba-

istriales Farmaceúticos Ecuatorianos LIFE »

la escritura matriz de Aumento de Capital

Estatutos de la citada Compañía a cele-

Aa  —(€l trece de Noviembre de mil novecientos

 

cho y en los términos constantes en la es-

critura que antecede . Guito y, a veinte y una de  —Di-

11 novecientos noventa y Ocho .-

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI

MOTARIO MOVENO DEL CANTON QuiTO
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a)

a)

e)

1)

9)

h)

Hoja de prensa del diario “El Comercio “ del día miércoles 19 de Agosto de
1998;

Orden del Día de esta Junta General Extraordinaria de Accionistas;

Carta suscrita por el señor primer Vicepresidente del Directorio de la
Empresa solicitando la autorización para el aumento dei capital suscrito y
pagado de la Compañía y consiguiente reforma de los Estatutos sociales,

respecto del monto del capital suscrito y pagado;

Carta suscrita por el señor Primer vicepresidente del Directorio de la

Empresa solicitando la fijación del nuevo capital autorizado de la

Compañía;

Certificados credenciales de los señores Accionistas o sus apoderados,

Convocatoria formulada a los señores Comisarios;

Lista suscrita por el señor presidente y por Secretaría de los señores
Accionistas concurrentes a esta Junta General Extraordinaria;

Copia certificada de la presente acta.

Habiendo sido tratados todos los puntos correspondientes al Orden del Día de
acuerdo a la convocatoria, el señor presidente luego de agradecerla presencia
de los señores accionistas, siendo las cinco de la tarde (17h00) da por
terminada la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

CERTIFICAMOS,

f) Sr. Miguel Espinosa Páez f) Dr. Lepoldo Rovayo Torres
Primer Vicepresidente del Directorio Secretario
Presidente de la Junta de Accionistas
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SECRETARIO DELDIRECTORIO YDELAJ
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D

ANÓNIMA LABORATORIOS INDUSTRIALE     

 

COMPAÑÍA
ÁRMACÉUTICOS

   



DR. JAIME AILLON ALBAN

   -— = ». « ZON: lome nota de la presente escritura de AUMENTO DE

NOTARIA carita, EXIACIÓN (DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE
CUARTA EsTATUTOS SOCIALES, aprobado por el Intendente de Compañías

de  Ouitd, mediante Fesolucién Nro. %8,1.14.1.073142, de

dieciocho de Ciciombre do mil novecientos noventa y ochos,
al margen de la escritura pública de Constitución de la

Compañia] Anónima LABORATORIOS —CINDUSTRIALES FARMACEUTICOS

ECUATORIANDS sLIFEs, otorgada €el veinte y doz de Junio de

mil novecientos cuarenta, ante el Notario doctor Daniel

Belisarid Hidalgo, cuyo protecoleo habiendo pertenecido a la

Notaría Guarta, actualmente reposa en la Casa de la Cultura

Ecuatoriana. En Unite, hoy día Lunes veinte Y una de
Diciembre de mil novecientos noventa y aGfuarta qe,

“- Ae Ax

       a E 5 Ay . |

A DR. JAIME AILLON aLIbotime Ain Albár

. NOTARIO CUARTO DEL CANTOM duiteráruedor
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